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Tingo Morío,04 de obrilde 2023.

VI§IO; E/Expedienfe Adminislrolivo N'202228922 de fecho I I de octubre de 2022, presenfodo
por elseñor ROOSVEII DAN,E[ FIGUEROA HIDALGO identificodo con DNI N'73620544, quien en
representoción del señor FTIFREDO JOSE F,GUEROA HIDALGO identificodo con DNI N"46599547,

so/iciio CERLF,CADO ,I§E POSIER,OR A LA I,CENCIA DE FUNC,ONAM,ENIO EN ED,F,CAC,ONES

CON R,ESGO MEDIO, poro el esfob/ecimiento comerciol denominodo ENITDAD DE

DESARROI.I.O A PEQUTÑA Y MrcROEMPRESA CREDIPACíFICO PERÚ S.A.C., CON NOM,TE

comerciol CREDTPACíF,CO S.A.C., con RUC N"2O6IOO2O985, ubicodo en elJr. Sonfo Cruz Mt
" Ll. '4" de lo ciudod de Tingo Marío, Disfrífo de Rupo Rupo, Provincio de leoncio Prodo,

Huónuco, y;

El artículo 194 de /o Consfifución Político del Perú, modificodo porlos Leyes de Reformo
Constifucionol Nos 27680, 28607 y 30305, esfob/ece que los municipolidodes provincioles y

disfrifoles son los órgonos de gobierno locol. Iienen outonomío político, económico y
odminisfrolivo en los osunlos de su compefencio, concordonfe con elArt.lldelTítulo Preliminor
de lo Ley Orgónico de Municipolrdodes N'27972. Dicho outonomío rodico en lo foculfod de
ejercer ocfos de gobierno, odministrotivos y de odministroción, con su1'eció n ol ordenomienfo
jurídico;

Por Ley N' 29664, se creó el Sisfemo Nocionol de Gesfión de/ Riesgo de Desostres

IS/NAGERD) como sisfemo interinstitucionol, sinérgico, descenirolizodo, fronsversol y
porticipotivo, con lo finolidod de identificor y reducir los riesgos osociodos o peligros o
minimizor sus efecfos, osí como evitor lo generoción de nuevos riesgos, y preporoción y

otención onfe sifuociones de desosfre medionte elesloblecimiento de principios, lineomientos
de político, componenfes, procesos e instrumenfos de lo Gestión delRiesgo de Desostres;

Medionte Ley No 30230 - Ley que estoblece medidos tributorios, simplificoción de
procedimientos y permisos poro promoción y dinomización de lo inversión en el poís, se

incorporon los numeroles 14.7, l4.B y 14.9 ol ortículo l4 de lo Ley 29664, Ley que crea el §isfemo
Nociono/de Gesfión de/ Riesgo de Desostres /SINAGERD), modificodo por Decrefo Legis/ofivo
N" 1200, referidos o /os competencios poro ejecufor lo ITSE, por porte de lo Municpolidodes
Provincioles y Disfrito/es, de ocuerdo o /o esloblecido en el Reglomenlo de Inspecciones
fécnicos de Seguridod en Edificociones;

Entre ofros ospectos, por Decreto Legislotivo N" 1200 se modifico elortículo 2 de lo Ley

N" 28976. Ley Morco de Licencio de Funcionomiento, o fin de definir o lo IISE corno lo octividod
medionte lo cuol se evolúo el riesgo y los condiciones de seguridod de lo edificoción
vinculodo con lo octividod que desonollo, se verifico lo implementoción de los medidos de
seguridod con e/ que cuenfo y se onolizo lo vulnerobilidod; osimismo, se señolo que lo
institución compefenie poro ejecutor lo IISE debe utilizor lo motriz de riesgo oprobodo por el
Cenepred, pora determinor si lo inspección se reolizo en formo previo o posterior ol
otorgomiento de lo Licencio de Funcionomiento;

Por Decreto Supremo N" 002-2018-PCM, se opruebo el Reglomenlo de lnspecciones
Iécnicos de Seguridod en Edificaciones - IISE, con el objeto de regulor los ospecfos fécnicos
y odministrofivos referidos o lo /nspección Técnico de Seguridod en Edificociones (IISE/, /o
Evoluoción de los Condiciones de Segurídod en los Espectóculos Públicos Deporfivos y No
Deportivos (ECSE/ y lo Visito de Inspección de Seguridod en Edificoclones (V/SE/, osí como lo
renovoción del Certificodo de IISE;

ElMonuol de Eiecución de lnspeccíón Técnico de Seguridod en Edificociones, oprobodo
por Reso/ución Jefoturol No 0ló-2018-CENEPREDIJ de fecho 22 de enero de 2018, estoblece
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/os procedimienlos técnicos y odministrofivos complementorios o/ nuevo Reg/omenfo de
Inspecciones lécnicos de Seguridod en Edificociones, oprobodo por Decrefo Supremo N'002-
20lB-PCM, que permiton verificor el cumplimiento de /os condiciones de seguridod en los
estoblecimienfos objeto de inspeccíón;

Lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo en el Iexfo Único Ordenodo de
Procedimienfos Adminisfrotivos -TUPA, oprobodo por Ordenonzo Municipol No 016-2016-MPLP,
modificodo por Decreto de Alcoldío N" 007-2019-MPLP, en su nurnerol 248 ho esfob/ecido e/
procedimienfo odministrotivo denominodo L/CENCIA DE FUNC/ONAM/ENIO CON ,ISE PREVIA

EN ED/FICACIONES CON R,ESGO MEDIO, en concordoncio con Io normotividod señolodo en
Ios considerondos precedenfes;

De ocuerdo ol lnfo¡me No018-2023-ROCHA-IISE de fecho 20 de febrero de 2023,
presenlodo por el Arquiteclo Ronold Loly Chávez Espinoza, emitido en su condición de
lnspecfor designodo por el órgono e1'eculonfe lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo,
outorizodo poro ejecufor/o IISE deTipo Multidisciplinorio con riesgo Bojo-Medio-Alto-Muy Alto,
concluye que e/ estoblecimienfo comerciol ENITDAD DE DESARROLLO A PEAUEÑA Y
MTCROEMPRESA CREDIPACíFI3O PERÚ §.A.c., con nombre comerciol CREDTPACíF,CO s.A.C.,
conducido por elseñor FILFREDO JOSE FTGUEROA HIDALGO identificodo con DNI N'46599547,
con RUC N"2061002098, ubicodo en elJr. Sonfo Cruz Mz "C" L¡. "4", d€ lo ciudod de Iingo
Morío, Dislrifo de Rupo Rupo, Provincio de leoncio Prodo, Deporfomento Huónuco; con giro
o octividod OFICINA ADM,N,SIRAfIvA DE,NIERMED,AC,ON MONETAR,AICIIU 6419, Sl CUMPLE

con /os condiciones estob/ecidos en los normos de seguridod en edificociones D.S. N" 002-
20lB-PCM; por lo gue, es pertinente formolizor medionfe un octo resolufivo lo finolizoción del
procedimiento odministrotivo y consecuenfemente lo expedición del CERTIFICADO DE ,ISE

PARA ESIABI,EC'M'ENIOS OBJETO DE 
'NSPECCIóru 

C¿ISIPCADO CON N'YE[ DE R'ESGO MED'O;

Medionte lnforme N"l 12-2023-IISE-SGDC IGGADCIMPLP de fecho 03 de morzo de 2023,
e/ Subgerenfe de Defenso Civil, concluye que, conforme o lo señolodo en los pórrofos
precedenfes y hobiendo reolizodo el onólisis de /o documentoción que obro en e/Expedienle
Administrolivo No202228922, iniciodo por el señor ROOSVEII DANTEI FIGUEROA HIDALGO,
identificodo con DN, N"73620544, en representoción del señor FILFREDO JOSE F,GUEROA

HIDALGO, identificodo con DN, N"46599547, le conesponde el certificodo IISE de nivel de
R,ESGO MEDIO POSIER,OR A LA LICENC,A DE FUNC,ONAMIENTO, o/ esfob/ecimiento con
nombre comercio|ENI,DAD DE DE§ARROLLO A PEOUEÑA Y MICROEMPRESA CREDIPACíFICO
PERÚ S.A.C., con nombre comerciol CREDTPACíFrCO S.A.C., ubicodo en el Jt. §onfo Cruz Mz
"C" L¡. "4", con RUC N"20ó I002098 con giro de venfo o octividod OFTCTNA .ADMTNTSIR ATIVA DE

,NIERMEDTACTON MONFIARTAICIIU 6419, estoblecimienfo que §l CUMPIE con /os condiciones
Mínimos de Seguridod, osimismo consrderondo un óreo de 24.00 m2 y elfuncionomiento del
esfoblecimienfo se encuentro en el Io piso y con uno copocidod de oforo móximo de 06
personos.

Eslondo el lnforme No0I8-2023-ROCHA-|I§E el lnspector Técnico de Seguridod en
Edificociones Especiolizodo designodo por el órgono ejeculonfe lo Municipolidod Provinciol
de Leoncio Prodo, el lnforme N'll2-2023-II§E-SGDCIGGADCIMPLP de /o Subgerencio de
Defenso Civil,lo Resolución de Alcoldío N'424-2023-MPLP de de/egoción de responsobrlidod
de emitir reso/uciones sobre procedimiento IISE, ECSE O de renovoción de Certificodo ITSE, y
los otribuciones conferidos en el ortículo 20 inciso 6) de lo Ley Orgónico de Municipolidodes
Ley No 27972;

§E RESUEIYE

ARTíCULO PRTMERO.- APROBAR, lo finotizoción det procedimiento de rl§E POSIERTOR A LA

I.'CENC'A DE FUNC'ONAM'ENTO EN EDIFICAC'ONE§ CI.AS'F'CADO CON NIVEL DE R'ESGO

üE www.mun itin gomaria.gob.pe
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MEDIO iniciodo onfe lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo, por el señor
ROOSVEII DANTEL FTGUEROA HIDALGO identificodo con DNI N"73620544, en represenloción
del señor F,IFREDO JOSE F,GUEROA HIDALGO identificodo con DNI N"46599547, quién solicito
Certificodo de lnspección Iécnico I,ISE/ de Riesgo Medio, posterior lo Licencio de
Funcionomiento, poro elestoblecimienfo comerciol denominodo ENITDAD DE DESARROLLO A

PEAUEÑA Y M,CROEMPRESA CREDIPACíFICO PERÚ S.A.C., Con nombre comerciol
CREDTPACíF,CO S.A.C., con RUC N"2O6IOO2O98, ubicodo en e/ Jr. §onlo Cruz Mz "C" Lt. "4", de
lo ciudod de Tingo Morío, Distrito de Rupo Rupo, Provincio de Leoncio Prodo, Deportomento
Huónuco, giro de vento o octividod OFICINA ADMTNT§IRATTVA DE ,NIERMEDTACION

MONEIAR,A lclru 6419, con un óreo totol ocupodo de 24.00 m', y el f uncionomienfo del
esfob/ecimienfo se encuentro en el Io piso y con uno capocidod de oforo de 06 personos.

ARTíCULO §EGUNDO. - DECTARAR PROCEDENTE lo expedición de|CERTqFICADO DE 
'rSEPARAESIAB¿EC'M'ENIOS OBJEIO DE 

'NSPECCIóTV 
C¿ASIT'CADO CON N'YEI. DE R'ESGO MEDIO,

poro el esfob/ecimiento EM,DAD DE DESARROI¿O A PEAUEÑA Y M,CROEMPRESA

CREDIPACíFICO PERÚ S.A.C., con nombre comerciol CRED,PACíF,Co s.A.C., con RUC

N'2061002098, ubicodoenelJr.SonloCruzMz "C"¿i. "4",delociudoddeTingoMorío,Distrito
de Rupo Rupo, Provincio de leoncio Prado, Deporfomento Huónuco, con giro de venfo o
octividod OF,C,NA ,ADM,N,SIRAT,VA DE,NIERMED,AC,ON MONFTAR,AICIIU 6419, con un óreo
totol ocupodo de 24.00 m', el f uncionomienfo del esfoblecimienio se encuentro en el Io piso
y con uno copocidod de aforo de 06 personos; por CUMPIIR con /os condiciones de
seguridod en edificociones, con vigencío de dos (2) oños,' sulefo o revococión cuondo se

verifique que elEsfob/ecimiento Objefo de lnspección incumple /os condiciones de seguridod
que susfenloron su emisión, conforme o /o preceptuodo en e/ numerol 15.6 del ortículo 15 de/
Reglomento de /nspecciones Iécnicos de Seguridod en Edificociones - /ISE, oprobodo por
Decrefo Supremo N" OO2-2O\B-PCM. REMIT!ÉNDO§E e/ expedienfe odministrotivo con sus

ocfuodos o lo Subgerencio de Defenso Civil poro lo expedición del citodo Certificodo y el
orchivomiento de dicho expediente.

ARTíCULO IERCERO. - DTSPONER, elregislro de Io presenfe reso/ución, y su notificoción
ol odministrodo, Gerencio de Desonol/o Económico y o lo Subgerencio de Defenso Civit, el
cumplimiento de lo presenfe resolución según conespondo.

ARTíCULO CUARIO. - NOT|F\CAR, o /o subgerencio de lnformótico y Sislemos poro su

publicoción en elportolde lo Municipolidod Provinciolde Leoncio Prodo.

REGíSIRESE, COM UNíAU ESE, CÚ MP LAsE y ARcHívEsE
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